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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12673 ORDEN423/38504/1993, de 16 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso~Admúústrativode la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 23 de octubre de 19.92, en el recurso número
319.444/1989, interpuesto por don José Maria Márquez
Minchón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 2í de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala de Especialistas.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

12674 ORDEN428/38508/1993, dp 16 de abri4 parla que se dispone
el cumplim1~ento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administra.tivo de la Audien.cia Nacional, dictada
confecha 28 de enero de 1993, en elrecl.lrso número 319.559,
interpuesto por don Eduardo Ca...,ti{la Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3(\ de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, ]6 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando dc Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

12675 ORDEN 423/38492/1993, de 16 d" abril. por [4 que se dispone
el cumplimiento de la sentencin de ln Sala de lo Gonten
cioso-Adm'inistrntivo del Tribuna1 Superior de Justicia de
Andalucía, fecha 5 de octubre de 1992, en el recurso número
1. 187/11J90, interpuesto por don Santos Manuel Gavero
Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión de servicios de seguridad

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejérdto).

12676 ORDEN423/38490/1998, de 16 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de l(1. sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superiqr de Justicia de
Madrid, fecha 23 de octubre de 1992, en el recurso número
165/1991, interpuBsto por don Jose Alonso Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre-ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12677 ORDEN 423/38514/1993, de 16 de abril, por mque se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 5 de mayo de 1992 en el recurso número 501.538,
interpuesto por don José Ramón Sánchez Carrnona.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones com
plementarias.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de MuWados.

12678 ORDEN423/38519(1993. de 16 de abril. porm que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administratú'o del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, defecha 15 de noviembre de 1991, en el recurso
número 3.574/1990, interpuesto por don Vicente Muriel
Cerezo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegación, el Director gcncral de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

12679 ORDEN 423/38521/1993, de 16 de abril, parla que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 23 de junio de 1992, en el recuTSO número 501. 729,
inte'rpuesto por don FrancL-';co Eytor Coira.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


